
 

  

BASES REGULADORAS  

XXXI CARRERA POPULAR  

VILLA DE HERRERA 2022. 
 

 

PRIMERA: FECHA E INSCRIPCIONES 

 

La prueba se hará el sábado 2 de abril a partir de las 17.00h. (Según 

categorías). Todas las salidas serán desde la calle Antequera (junto al Ayuntamiento). 

Las inscripciones para los participantes tanto niños, adultos, relevos, como para 

aquellos que vayan hacer la marcha urbana (3ª edad), comenzarán a partir de las 20:00h. 

del próximo Domingo 13 de marzo. 

Para garantizar el obsequio “regalo” que cada año se entrega a cada corredor, los 

participantes deberán estar inscritos, antes de la finalización del periodo establecido. Es 

decir, antes de las 14:00h. del jueves 31 de marzo. A partir de dicha hora y hasta las 

20:00h. del viernes 1 de abril, el plazo de inscripción seguirá abierto pero no se 

garantizará regalo a estos nuevos inscritos.  

Para optar a premios y/o regalo, No se admitirán inscripciones  a partir de las 

20:00h. del viernes 1 de abril.  

El participante podrá correr en una categoría superior a la suya pero NO se 

permite inscribirse en dos pruebas individuales distintas. Sin embargo, los infantiles 

y cadetes si podrán inscribirse en su carrera individual y/o en cualquier modalidad de 

relevos (novedad 2022).  

Nota: Para una mejor organización, rogamos a todos aquellos participantes ya 

inscritos y sepan que no acudirán a la prueba por algún motivo, notifiquen su baja a la 

organización, lo antes posible a través del siguiente enlace: 

http://www.corredorespopulares.es/inscripcion/incidencias.php o enviando un 

whatsApp al 644378627. 

 

 

SEGUNDA:  PRECIO 

 

- Menores y participantes de la marcha urbana (3ª edad): Entregar  1kg. de 

alimentos no perecederos el mismo día de la prueba justo antes de recoger el dorsal para 

ser donado a Cáritas Diocesanas de Herrera. 

-  Mayores: (Juvenil a Veteranos), 3€. Este donativo será donado a acciones sociales. 

 

 

TERCERA: FORMA DE INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

A través de www.corredorespopulares.es  

En el caso de los menores, es obligatorio imprimir y entregar el formulario de 

inscripción o mostrar el justificante a través del móvil el mismo día de la prueba, antes 

de recoger su dorsal. Al realizar la inscripción, el tutor o propio corredor autoriza 

automáticamente a la organización el derecho de la toma de datos e imágenes para un 

uso exclusivo relacionado con la propia actividad (difusión de la celebración del evento 

y premiados en redes sociales, prensa, e.t.c.). 

http://www.corredorespopulares.es/inscripcion/incidencias.php


 

 

 

 

CUARTA: ENTREGA DE DORSALES 

 

Para evitar aglomeraciones, se podrá recoger el dorsal en el Ayuntamiento de 

Herrera, el mismo sábado 2 de abril de 10.30h. a 13.00h. o bien de 15.30h. a 18.45h.  

 

 

QUINTA:  PREMIOS PARA GRUPOS 

 

Al igual que en la última edición 2019, la organización quiere fomentar la 

participación de grupos, por ello se le entregará un obsequio a los clubes, familias y/o 

asociaciones que cumplan con las siguientes condiciones siempre y cuando pasen 

todos/as por meta: 

 

- Club con mayor número de participantes masculinos (desde pitufos hasta 

cadetes). 

- Club con mayor número de participantes femeninos (desde pitufos hasta 

cadetes). 

- Club con mayor número de participantes masculinos (en la categoría 

absoluta). 

- Club con mayor número de participantes femeninos (en la categoría 

absoluta). 

- Club/ Asoc. / Grupo de personas con necesidades especiales con mayor 

número de participantes entre masculinos y femeninos (independientemente 

de la edad). 

- Familia más numerosa inscrita en la prueba con mayor número de 

participantes de la misma unidad familiar (padre/madre/tutor, hermanos/as, 

independientemente de la categoría en la que participen cada uno de 

ellos/as).  

Nota: Para poder optar a este premio, además de la inscripción individual 

que hagan por cada corredor, deberán solicitar a través de un email a 

http://www.corredorespopulares.es/inscripcion/incidencias.php o enviando 

un whatsApp al 644378627. Indicando que desean OPTAR AL PREMIO 

FAMILIAR.  

Nota: En el mensaje deberá indicar el nombre de todos los componentes de 

la familia. 

 

Observaciones: 

 

a. En caso de coincidir 2 ó más familias con el mismo número de participantes  

se entregará el premio, a la familia que tenga el participante de menor edad. 

En su caso, este mismo procedimiento se aplicará para el resto de premios de 

grupos. 

b. Aquellos participantes que lleven carrito y sean conducidos por sus padres 

debido a su corta edad, podrán optar al premio indicado anteriormente, pero 

deberán indicarlo con el mismo procedimiento y deberán ser prudentes consigo 

mismo y con el resto de participantes durante toda la carrera. Sobre todo, en la 

http://www.corredorespopulares.es/inscripcion/incidencias.php


 

carrera absoluta, ya que habitualmente hay paratriatletas en silla de ruedas y 

alcanzan velocidades altas a tener en cuenta. 

La responsabilidad de estos menores siempre será de los padres/tutores. 

 

 

SEXTA: REGLAMENTO  

  

-   Los participantes una vez inscritos, asumen haber leído las bases de la prueba. 

-   Cada corredor deberá comprobar que sus datos son correctos antes de 

recoger su dorsal para evitar fallos en las clasificaciones. 

-   El dorsal deberá ir siempre en la parte delantera. 

-   Queda prohibido cambiar el dorsal con otro corredor. (Todo corredor que se 

encuentre en el circuito sin dorsal NO SE CONSIDERARÁ participante de la 

prueba y la organización no se hará responsable del mismo). 
-   Los corredores deberán estar 3 minutos antes de su salida para evitar retrasos. 

-   En las carreras de menores se permitirá que los familiares les acompañen 

pero SIEMPRE detrás de los mismos  SIN ENTORPECER a otros menores que 

están en la carrera.  

Los familiares NO PUEDEN pasar por meta. Se evitarán colisiones y caídas. 

-  No se permite la entrada de animales durante el circuito de los corredores 

sin su solicitud previa a la organización. 

           - La organización descalificará al corredor que dé muestras de un 

comportamiento antideportivo. 

 -  Tras la publicación de las clasificaciones de cada categoría, se darán 10 

minutos para comprobar cualquier error y en su caso alguna reclamación. Pasado este 

tiempo se procederá a la entrega de premios sin modificación alguna.  

            -   En caso de accidente se deberá comunicar siempre a la organización antes de 

acudir al centro médico. 

 

REGLAMENTO PARA LAS CARRERAS DE RELEVOS: ¡NOVEDAD! 

 

            -  En principio el orden de salidas y clasificaciones será por categorías tal y 

como se indica en el apartado de CATEGORIAS / TROFEOS Y MEDALLAS. Es 

decir, separando siempre cadetes de infantiles. 

            -   Los corredores podrán formar las parejas como lo deseen. Es decir, bien 

parejas masculinas, parejas femeninas o parejas mixtas y en función de la cantidad de 

parejas inscritas en cada modalidad, se valorará hacer salidas y clasificaciones por 

separado o bien salidas y clasificaciones unificadas. 

           -   En esta novedosa modalidad de promoción de RELEVOS PAREJAS, los 

participantes de edad infantil, podrán participar en la categoría cadete para formar una 

pareja (ocurrirá lo mismo, si un alevín desea participar en categoría infantil).  

            -  Al ser solo 1 vuelta por corredor 630m., cada participante podrá participar en 

todas las opciones  de relevos que desee (siempre bajo inscripción previa y teniendo en 

cuenta sus propias condiciones físicas). 

 

En principio no habrá límite de parejas ni en infantil ni en cadete. 

 

- En esta 1ª edición, para fomentar la participación en esta novedosa prueba, 

los  equipos podrán ser formados por corredores de distinto club (si fuera 

necesario). 



 

- Se podrá sustituir a un compañero/a siempre y cuando se avise a la 

organización, con antelación suficiente (nunca minutos previos a la salida). 

- También habrá premios para parejas locales. 

- Los dorsales serán distintos a los dorsales de las carreras individuales y cada 

corredor tendrá su dorsal. 

- El testigo se entregará en la zona delimitada que se explicará antes de la 

salida. Queda prohibido su lanzamiento. 

- En la zona de relevos, solo estará el corredor que va recibir el testigo. 

- Se tomará el tiempo del último corredor que pase por meta, con respecto al 

tiempo de salida del primer corredor/a. 

 

Nota: En caso de no completarse suficientes parejas en cada categoría, la 

organización valorará unificar las salidas infantiles/cadetes y/o por sexos (solo en caso 

de que no perjudicase a ninguna pareja inscrita). 

 

 

SÉPTIMA: CATEGORÍAS TROFEOS Y MEDALLAS 

 

Los premios y trofeos son los que se reflejan a continuación. 

 

Además de los trofeos para los 3 primeros clasificados de cada categoría 

(masculino y femenino), existe como es habitual, una clasificación local a partir del 3º 

corredor/a que pase por meta. A su vez, en la categoría absoluta (adultos) habrá una 

clasificación general, otra clasificación general local y sus respectivas categorías.  

Todos los menores, personas con necesidades especiales y participantes de la 

marcha senderista urbana 3ª edad, tendrán una medalla conmemorativa por su 

participación en la prueba. 

La entrega de premios de menores se hará al acabar la carrera de pitufos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Nota: La marcha urbana es una actividad de promoción  (NO 

COMPETITIVA). El objetivo de la misma es acercar a las personas mayores a los 

eventos deportivos a través de la actividad física deportiva.  

 

 

 

OCTAVA:  PREMIOS EN METÁLICO Y TROFEOS 

 

Para optar a los premios en metálico, correrán juntos los participantes de la 

categoría juvenil, sénior, veteranos, silla de ruedas y discapacitados a pie 

considerándose así como única carrera (absoluta). 

 

Para optar a los premios en metálico se regirá  el siguiente orden:  

- GENERAL / LOCAL (NO ACUMULABLES) 

 

Para optar a trofeo se regirá  el siguiente orden:  

- GENERAL  /  CATEGORÍAS / LOCAL. (NO ACUMULABLES) 

 

Los premios en metálico son los siguientes: 

Primero general masculino :                                100 € 

Segundo general masculino:                                   70 € 

Tercero general masculino:                                    50 € 

Primero general femenino:                                      100 € 

Segundo general femenino:                                       70 € 

Tercero general femenino:                                         50 € 

Primero local masculino:                                        40 € 

Segundo local masculino:                                        30 € 

Tercero local masculino:                                         20 € 

Primero local femenino:                                            40 € 

Segundo local femenino:                                           30 € 

Tercero local femenino:                                             20 € 

Primero silla de ruedas masculino:                        40 € 

Segundo silla de ruedas masculino:                       30 € 

Tercero silla de ruedas masculino :                        20 € 

Primero silla de ruedas femenino:                             40 € 

Segundo silla de ruedas femenino:                            30 € 

Tercero silla de ruedas femenino :                             20 € 

Primero silla de ruedas (hand bike) masculino:   40 € 

Segundo silla de ruedas (hand bike) masculino:   30 € 

Tercero silla de ruedas (hand bike) masculino:    20 € 

Primero silla de ruedas (hand bike) femenino:          40 € 

Segundo silla de ruedas (hand bike) femenino:         30 € 

Tercero silla de ruedas (hand bike) femenino :          20 € 

Primero discapacitados a pie masculino:               40 € 

Segundo discapacitados a pie masculino:               30 € 

Tercero discapacitados a pie masculino:                20 € 

Primero discapacitados a pie masculino:                   40 € 

Segundo discapacitados a pie masculino:                  30 € 

Tercero discapacitados a pie masculino:                    20 € 



 

 

 

 

En la categoría de discapacitados a pie se incluyen (físicos, sensoriales e 

intelectuales) y deberán tener previsto su certificado. 

 

Para poder retirar los premios en metálico al finalizar la prueba, será obligatorio 

presentar el D.NI. o pasaporte en vigor. (Los premios en metálicos sólo se aplicarán a 

la categoría general absoluta, general absoluta local, silla de ruedas y 

discapacitados a pie). 

 

Se consideran locales: Aquellos censados en la localidad o aquellos 

deportistas herrereños,  que por motivos laborales tienen otras residencias fuera 

de Herrera. 
 

 

NOVENA: RECURSOS HUMANOS y SEGURIDAD 

 

La organización contará con un seguro de responsabilidad civil, seguro de 

accidentes, apoyo de la policía local, voluntarios, servicio de ambulancia y personal 

para el servicio de duchas ubicado en el pabellón municipal de deportes (Ctra. de 

Estepa/Avda. del Deporte s/n) en horario hasta las 20.30h. 

 

 

DÉCIMA: RECORRIDOS Y PROHIBICIÓN DE ESTACIONAMIENTO 

 

La organización publicará los circuitos de la carrera días previos al día del 

evento. Se facilitarán estos planos para recordar a los participantes y al público en 

general, las calles de PROHIBICIÓN DE ESTACIONAMIENTO con motivo de la 

carrera, resaltando el parking del recinto ferial, como zona habilitada para 

estacionamiento de vehículos (a 400m. de la organización). 

 

 

UNDÉCIMA: SUSPENSIÓN DE LA PRUEBA 

 

 La organización se reserva el derecho de aplazar la prueba por motivos de fuerza 

mayor. En principio, si el motivo fuese la climatología, no se suspendería el evento pero 

se valoraría los riesgos mayormente en las salidas de menores. Sin embargo, si días 

previos a la celebración del evento se prevé una inadecuada celebración de la prueba, la 

organización podría comunicar y aplazar la prueba para otra fecha. Solo si se diese este 

caso, los participantes podrían recuperar la cuota de su inscripción, en caso de que la 

nueva fecha propuesta no le fuera satisfecha.  

No se hará ninguna devolución por baja u otro motivo, sin haberlo comunicado 

al departamento de inscripciones antes de las 14:00h. del día anterior a la celebración 

del evento.   

Forma para comunicar la baja del/la participante  a través del siguiente enlace: 

http://www.corredorespopulares.es/inscripcion/incidencias.php o enviando un whatApp 

al 644378627. 

 

 

http://www.corredorespopulares.es/inscripcion/incidencias.php


 

 

 

DUODÉCIMA: MEDIDAS COVID 

 

 Se establecerán las medidas que así estimen las autoridades sanitarias en 

el momento de celebración de la prueba. 

 En caso de no ser obligatoria el uso de mascarilla en exteriores, será 

responsabilidad del propio participante llevarla o no. Sin embargo, para 

la retirada del dorsal  y subida a pódium, aconsejamos que mantengan su 

uso  “independientemente de cualquier norma vigente”. 

 Se mantendrá el uso de gel hidroalcohólico y la desinfección de material 

(testigos, mesas, e,t,c,). 

 Cada participante supervisará su propio estado de salud antes de acudir al 

evento (toma de temperatura, e.t.c.). 

 Los participantes deben evitar compartir bebidas y/o alimentos. 

 En la zona de avituallamiento no se podrá permanecer para evitar 

aglomeraciones. 

 Se facilitarán contenedores especiales para mascarillas. 

 La bolsa de regalo se entregará de tal forma que se eviten devoluciones. 

 Para evitar aglomeraciones, se podrá recoger el dorsal en el 

Ayuntamiento de Herrera, el mismo sábado 2 de abril de 10.30h. a 

13.00h. o bien de 15.30h. a 18.45h.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE HERRERA 

DELEGACIÓN DE DEPORTES 


